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Vistas las notificaciones allegadas por la parte actora, advierte el despacho que 

las mismas no serán tenidas en cuenta como quiera que la dirección a las que 

fueron enviadas, no fuera informada previamente al Despacho, conforme lo indica 

el artículo  291 del C.G.P.  

 

Tenga en cuenta el apoderado que mediante memorial radicado el pasado 5 de 

marzo hogaño (fl. 111) informo como dirección de notificación de los demandados 

la Calle 66 A Numero 70-65, Barrio San Marcos de esta ciudad; y las gestiones 

adelantadas, a fin de agotar los trámites previstos en los artículos 291 y 292 

ibidem, fueron enviadas a la Calle 66 A No. 80-65.  

 

Por lo anterior, y en aras de evitar futuras nulidades el despacho REQUIERE  a la 

parte actora para que intente la notificación por medio de canal digital donde 

recibe notificaciones, la parte pasiva.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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